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Serán snscritorei ferzosoi á la G*eeta todos 
Joa pueblos del AichipiéUjjo erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Etal órdtn de 34 de Septiembre dt 1842)' 

Se declara texto oficial, y auténtico e) de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) \ 

HIIEIII GEIEJUL DE FILiPIIU 
Administración civil. 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N . O 1227.—Exorno. 
Sr.=Con eita íeeha, ie ha expedido el ligniente 
Eeal Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ul-
Síamtr, y á iaatancia del interesado. En nombre da 
mi augaito Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Beina Regente del Reino, Vengo en disponer 
el cése en el servicio de Obras públicas de las 
Islas Filipinas del Ingeniero Jefe de primera 
clase de Caminos Canales y Puertos D. Antonio 
de la Cámara y López de Roda —Dado en Pa« 
lacio á 3 de Diciembre de i S g y . = M a r i a Cristina, 
—£1 Ministro de Ultramar.—Segismundo Moret 
j Prendergast>=Lo que de Real órden oomanioc 
ú V. E . para sa conocimiento y efectos oossN 
guieotes aii como que al ingresar el mismo 
de la Pecíneula tiene derecho á oomervar en 
e la en categoría de Ingeniero Jefe de prime ra 
cíate de Caminos Canales y Puertos por haber 
tervido más de seis años en la eapres&da clase 
en Ultramar; y que ha partir de la fecha de di-
cho Real Decieto puede ser dado de alta en 
el servicio de Obras públicas dependiente del 
Ministerio de Fomento, por haberse actualmente 
£a el uso de licencia en la Peníaiula.=-
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1897.—S. Moret.—Sr. Gober» 
nador General de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1898.—Cúmplase, 
pnbliquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil para los efectos que procedan, 

P. D E R I V E R A . 

Parte militar 
^ d§ é Fletxa par* §i dia 20 dt Enero 

d$ 1898 
Poroám —Los Caerpos de la gaarnici&j; Fresíáío 

y círcel. Cazadores núm. 6t .~~J*f§ dt di*: el Co
mandante del Regimiento núm. 72, D. Jata Crespo 
Omierrcz.—Imaginaria: otro de Gtzadores núm. 9, 
I>. Rafael GoczaUz Escocia. -- Jefe para el rtcono* 
etmiinto dt provisimts: el Coronel del 73, Don 
í'fanciico Ibolcón Sún co.—Eospital y provisiones: 
^gimienfo núm. 72, l.er Capiián.—F^ancta dt 
<í pi i : Artillería de Montaña, 7 o Teniente.—Fíp|7an' 
Jía dt dasts: El mié ID o tnerpe—Múiica en la 
Loneta: Rfgimiento lúm. 73. 

De órden de S. B.—ñ\ Tenientt Ooroja»! Sargento 
*»yor, José E . de Michelena. 

Anuncios^oficiales^ 
COLEGIO D E ABOGADOS D E MANILA 

Secretarla. 
Por acuerdo dé la Junta de Gobierno en sesión 

celebrada el 10 del actual y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 11 de los Estatu
tos, se convoca á los Sres. colegiados á Junta 
general ordinaria para el .20 de Febrero próximo 
venidero, á laa nueve de la mañana, en el local 
del Colegio (San Roque, 24, Sta Cruz) 

Manila, 14 de Enero de 1898.=Pablc üoampo. 

«EL VARADERO DE MANILA* 

COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de Comprobación cerrado en Diciemóre 
de 1897. 

Actúo. 
Co«to de' Eatablccircieoto. 
Embarcacioaes menores. 
Depósito en el H. S, Back. 
Caja. 
C'editos á Cobrar. 
Gastos generales. 
Almacén. 

Cnital. 
Pasivo, 

Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Operaciones de Varadero. 
G nancias y Pé didas. 
Divi'eidos Peni i'.nte". 
Lancha Cazador. 

pfs^S 56.50378 
S E . ú O.—M oila, sr ' e Dic'cmbre de 1897.—¿i 

Agen e genera), Rafael Feyes. 

. pf*. 338.553'93 
18.923*03 
2598316 
6.05903 

33 593 60 
9-80471 

123 5̂ 6 32 
fpfs 556 50378 

pf*. 450.000 » 
36 043 93 
13661*66 
17.212 88 
35.45^20 

3.764*50 
36961 

COMISARIA D E QUERRA. 
INSPECCION DE TRASPORTES. MILITARES DE MANILA; 

E l Comisario de Guerra Interventor de Trans
portes Militares de esta plaza. 
Hago saber: que debiendo precederle á la ad

quisición de una lancha de Vapor y dos t ascos 
con destino al servicio de Transportes Militares^ 
conforme ¿ lo dispuesto en 16 de Noviembre 
último per el Excmo. 8r. Intendente Militar de 
estas Islas, se convoca por el presente anuncio 
y con dicho objeto á uca pública y formal li
citación que tendrá efecto el die 31 del corriente 
mes, h las diez de su msñana, en la Ccmis&ria 
de Guerra del indicado servicio, sita en la ca
lle de Gastambide, núm. 1, donde te encontra
rán de man>fíesto tedos los dias no festivos los 
pliegos de condicicnes y de precios límites que 
han de regir en la subasta, con el fin de que 
puedan ir formarse las personas que deseen in
teresarte en la misma. 

Las proposicicies estarán estendidas con ar
reglo al formulario que abajo te consigna y en 
la forma prevenida per la condición 7.a del pri
mero de dichos pliegos. 

Manila, 17 de Enero de 1898 —Diego Candén. 
MODELO D E PROPOSICION 

Don F .de , natural y vecino 
de (Tal) enterado del pliego de condiciones 7 de 
precios limites que hsn de regir en la snbaita 

anunciada por la Comisaría de Transportes Mi
litares de esta plaza al objeto de adquirir un 
remolcador y dos Caicos con destino al espresado 
servicio, se compromete á vender á la Adminis
tración Militar dichas embarcAciozies en les s i -
guiantes precios. 

P.s C s 
Por la lancha de Vapor 
Per los dos Cascos 
Y en cumplimiento de so oferta acompaña la 

carta de pago justificativa del correspondiente 
deposito de garantía. 

Manila, . . de Enero de 1898. 

Firma del proponente. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE LIGAQ PROVINCIA 
D E ALBAY 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia 
se ha servido disponer que se saque á subasta 
pública, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de esta localidad desde 
e l f . ipn ¿ o naii r losoientoa pceoo o i « I l u Ó afc& 
tres mil seiscientos pesos el trienio, en pro»» 
grosión ascendente y con extrlcta sujeción al 
pl ego de condiciones que á continuación se ex
presa. 

E l acto se ejecutará, ante la Jauta de al
monedas del mencionado Tribunal el dia 1.0 de 
Febrero próximo venidero á las diez de su 
m&ñaua. 

Los que deseen optar á la subasta deberán 
presentar sus proposiciones, extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañadas por separado del 
documento de garantía correspondiente. 

Ligao, 12 de Enero de 1898.—El Capitán 
muiicipal Pedro Baila, 
Pliego de condiciones para el arriendo del 

arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
este pueblo de Ligao prí-viocia de Albay, re» 
dsetado por el Tribunal municipal do dicho 
pueblo. 

i.a Se arrienda por el téraino de tres años 
el arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en 
prrgresión ascendente de mil doscientos pesog 
al año. 

2. a £1 remate se adjudicará por licitación 
pública y solemae que tendrá lugar en la Casa 
Tribunal de este pueblo aote la Junta de Al
monedas que se compondrá del Capitán rau« 
nipal como Presidente, de un Teniente y de 
dos individuos de mas edad de los Delegados 
de la principalia de este mismo pueblo. 

3. a La licitación se verificará por pliegos 
cerrados en papel de sello 10.o, y las propo
siciones se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á con-
ntinuación, en la inteligencia de que serán dese
chadas las que no esléi arregladas á dicha 
modelo. 

4 a No se admitirá como licitador penen» 
alguna que no tenga para ello aptitud legal 
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y gia qne acredite coa el correspoadiente (íte* 
camsnto, que entregará en el acto al Sr. Pre-
sideate de la Jauta, haber comignado, ea la 
AinaiaístraoiÓQ de H^oie^da pública de esta pro
vincia la suma de píá. 180 equivalente al 5 p § 
de! importe total del arriendo que realiza. Dísho 
documeoto se devolverá á ios licítadorea, cuyas 
proposiciones no hubiesan sido admitidas; ter
minado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca al autor de l i proposioióa acep
tada y que habrá de eudozarse á favor del Mu
nicipio. 

5 a Conititoida h Junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncias, dará 
principio el aeto de la subasta y no sa adtni* 
tirá explicación ni observación alguna que lo 
interrumpa. Duraate los quince minutos siguientes, 
los lioitadores entregarán al Sf, Presidente loi 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los 
cuales se numerarán por el órden que se re. 
ciban y después de eatregados no padráa retirarse 
bajo pretexto alguno. 

t6.a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos, se prooederl á 
la apertura de los mismos por el órden de 
su numeración; se leerán en alta voz, tomará 
neta de todos ellos el actuario; se repitirá la 
publicación para la inteligencia de los concurren« 
tes cada vez que un pliego fuese abierto, y 
se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto que sa decreta por autoridad 
competente la adjudicación deñnitíva. 

7. a Si resultgsen dos ó más proposiciones si-
geientes se procederá en el acto y por espacio de 
diez minutos é nueva licitación oral entre ios 
autores de les mítmas y transcurrido dicho tér» 
mino se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licltadores de que 
trata el párrafo anterior se negarán é mejo» 
rar sus proposiciones, se adjudicará el servicio 
al autor del pliego que se eaouentre sen t ía lo 
con el número ordinal mis bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fiaez^ correspondiente, cuyo valor S3rá 
Igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
es el término de diez dias co atados desda el si
guiente al en que se le notifique la aproba
ción del remate, se tendrá por rescindido el 
contrato en perjuicio del mismo rematante coa 
arreglo al art. 5.0 del Real Decreto de 27 da 
Febrero de I852. Los eíeotcs de esta deolera-
cióa serán, 1.0 qae se celebre nuevo remate 
abjo iguales condiciones pagando el primer re
matante la dijerencia del primero al segundo, 
2.0 que satisfaga también, aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el municipio por la de
mora del «ervicio. Para cubrir estas respondas 
bilidades se le retendrá siempre el de;óaito de 
garantía para la subasta y aun sa podrá etm 
bargarle bienes hasta cubrir las respomabilidades 
probables, si aquella no aloanzase. De no presen
tarse proposioióa admisible para el nuavo reaaate, 
ae hará el servicio por cuanta de la admiais» 
íraeión á perjuicoio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se notifique al 
contratista la órden al efecto por el Capitán 
municipal del pueblo. Toda dilación en et$te 
punto será ea perjuicio de los iateresej del 
arrendador á menss que caucas agenas á su 
voluntad y bastantes á perjuicio de la Justa 
provincial lo justificasen y motivssen, 

11. La cantidad en que sa remate y aprueba 
®1 arriendo se abonará precisamente ea plata ú 
4>ro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dsjira de ingresar el 

triuiaitre anticipado, dentro de los prima* 
ros quince dhs ea que debe veriñsarlo, inca» 
rrirá ea la multa da cinco pasos. E importe da 
dicha multa; asi como la cautidid á qie ascienda 
la mensualidad, se sacarán da la fimza, la 
CÜÍI será repuesta en el improrrogable plaz) de 
quiace dias, y de no hacerlo sa resoindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos ea el art. 5.0 del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos log dos plazos da que se 
hace mérito en la cláusula anterior, el Capitán 
municipal suspenderá desde luego de sus íaacio 
nes al cantratista y dispondrá qua la recauda» 
ción del arbitrio se verifique por Administración. 

14, El contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados ea la tarifa qua se 
acompaña bajo la mu ta de diez pasos por pri« 
mera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato que producirá todas las consecuen 
olas de qua se hace méáto en la cláusula 12. 

15 E * obligación dal contratista establecer 
en el sitio ó sitios que designe el Jefe de la 
proviacia dentro del radio municipal, mataderos 
ó camarines provistos del perioaal y útiles necat 
sarios para la matanza y limpieza de resas. 

16. No podrá matarse res alguna ea otros 
sitios qua ios designados al efecto por dicha 
autoridad provincial. 

Si autoriza sin embargo la matanza ea cana 
particulares, p^ra el consumo de sus propios 
dueños, pré7Ío aviso y psgo al contratista de los 
derechos prefijados en la tarfa. 

Las contravenciones á este artículo, se consi* 
deraráu como matanzas clandestinas y los qua 
las lleven á cabo además de pagar dobles des 
rechos al contratista incurrirán ea la multa de 
cinco paso por la primara vez, diez por la se« 
gunda y la tercera iafraccióa sa castigará coa 
veiute y seis pasos do malta y pérdida da la raí 
qua el Jefe da la provincia deitinará á los E?» 
tabiecimientos de banefisenoia ó elrcalos públicas. 

17. La expedición da papeletas que justifique 
la legitimidad de la imtasza y pago de derechos 
la verificará el contratista en recibos talónsrios 
impresos y foliados que se rubricarán por el Ca4* 
pitan muaioipal y T niente mayor Síndico y sa 
sellarán sobre el talón, de manera qua al contarlo 
se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el 
contratista para una sola persona, podiendo con
tener todas los resas que aque l a mate diaria < 
menta para el abasto, expresado el número. 

19.' El contratista entregará al Tribunal mu* 
nicipal los libros da papeletas talonadas, tan pro
visto como haya expadido las dosciantas de qua 
debe coosliar cada libro. 

20. El contratista queda sojato ea lo rela
tivo á la s&atanzi de carabaos y reges vacunos 
á lo qae previene a bs disposiciones compre a-
didas en el capitulo 3.o dal R glananto para 
la maroacióa, venta y matanza da ganado mtyor, 
aprobado por Real órdan de 19 de Agosto de 
1862 mandado cumplir por superior Dacreto da 
20 da Noviembra síguieate y publicado ea la 
Gaceta núia 279 de 3 da Diciembre dal mismo afío¡ 

21. No se permita matar res algaaa, caya 
propiadad ó legítima procadancia no sa acredita 
por el iataresado coa el dooamanto da qua 
tratan los párrafos I.o y 2.o del art, l.o capí' 
tulo l.o dal Reglamanto antariormaita c tado. 

22. El contradata baj > la multa da claco pa
sos, no podrá inpedir que sa maten resas ea 
todos los sitios de la co aprehensión d a su ooa« 
trati, contal qua se sirpten I03 matadaros á 
las condiciones establecidas en este pliego 7 aboi 
nen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista esta ob'ig^dj á oonsarvar 
en el mayor aseo los matadaros ó camarines des* 
tia^do! i la m a'a iza, asi coa) á caaaplir los 

bandos sobre policía y ornato que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá presentar en la formi lagal 
lo que á su derecho convenga. 

24. Los agentes de polioia y ministros da 
justicia dependió otes de este municipio harán 
respetar al contratista como representante de la 
a imiaistración, prestándole cuantos auxilios pue
dan neceiiiar para hacer efaciva la obranzi del 
impuesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad! 
local una copia certificada de estas condiciona. 

25 E l Tribunal se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de sais meses 
ó de rescindirle previa la indemnización que mar
can las Layes. 

26. El contratista es la persona lega] directa«« 
mente obligada al cunplimiento del contrato.' 
Podrá si acaso le coaviaiere, subarrendar el serví* 
cío, pero entendié idose siempre que el municipia 
no contrae compromiso alguno con loa subarren
datarios y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo, pudiera resultar al arbitrio, será res» 
ponsable única y directamente el contratista. Loa 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común, 
porque se considera sa contrato como uaa o b l i 
gación particular y da interés puramente p r i 
vado. En el caso de que el contratista Jea todo 
ó ea parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al Capitán del puebla 
acompasando una relación nominal de ellos y so* 
licitará los respectivos títulos de que deberán^ 
estar investidos. 

27. Los gastos de la subasta, los que sa ori% 
ginen en el otorgamiento de la escritura y tes« 
tímoaioa qae sean necesarios asi como los de ra-
oauiaolón del arbitrio y expedición de títulos, será» 
de cuenta del rematante. 

28. Segúi lo dispuesto en el art. 12 del 
citado R^al Desreto de '¿7 de Febrero de 1852, 
los contratos de esta especie no se someterán 
á juicio arbitral, resolvió adosa cuantas ouestioaes 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, in te l i 
gencia, rescisióa y efactos, por la vía conten
ciosa administrativa que señalan, las Leyes. 

29. En el caso da muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que ios 
herederos ofeezoaa llevar á cabo las condicioues 
estipuladas en el mlamo, prévio otorgamienro de 
la escritura correspoadiente. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el 
contratista para la recaudación del arbitrio de 
muanza y limpieza de reses del pueblo de Liga® 
proviacia de ñlhaj» 

P.s Ct.« 
Por cada res vacuna ó carabao . 1 75 
Por cada cardo . » 25 
Por cada carnero . » 50 

Las pieles astas y pezuñis de las reías muertas 
qaedaráa á beneficio da sus dueñas sin que el 
contratista ni la ádministraoión ^tengan derecho 
m^s que al percibo de las cantidades qua anterior 
mente sa se&ilaan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Dan N . N . vecino da N . , ofrece tomar a su 
ca?go por el término de tres au^s el arriando 
dal arbiirio da mataazi y limp aza de rases del 
puablo de Ligao por la cantidad de (aa letra 
y en gaarism)) aúnalas y coa entara sujacíóo 
al pliego de condicionas publicado en la Gaceta 
oficial de Bfmila aorraspmdíente al dia . . dal 
que ra a hé enterado debidameate. 

Acompaño por separado el documeato qua acre« 
dita h^bar depositado ea la Admiaistraoión do 
Híoienda publica d í esta provincia la cantidad 
de oieato ochenta pasos. 

Fecha y firma. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el l.er sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 18 de Enero de 1898 

lí.s prs . Ps. 

peceña 

18 
23 
38 

107 
139 
i 44 
«57 
181 
373 
.307 
334 
351 
391 
403 
469 
478 
5.8 
54i 
56! 
ÉOO 
6$! 
¿53 
.783 
788 
850 
928 
932 
943 
565 

100 
20 
lOf! 
IOO 

Centena 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i c o 
TOO 
IOO 
IOO 

lOOO 
IOO 
IOO 
IDO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
200 
IOO 
IOO 

Ms prs. P s 

2409 
•414 
2420 
2495 
2311 
2519 
2535 
1564 
2582 
2^95 
3606 
2619 
2661 
1665 
2681 
2749 
2810 
2885 
2908 
2927 
294S 
2966 

I^O 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

NT.s prs. P s 

Cinco mi l . 

Tres mi l 

Mü. 

1001 
1013 
1019 
1054 
1066 
.1097 
1100 
1153 
1183 

ni86 
1191 
1217 
1272 
i3»6 
1344 
J358 
1363 
1378 
»387 
1398 
1416 
1440 
1442 
1468 
^74 
1480 
Í501 
»52S 
1526 
1542 
1553 
1621 
1627 
1684 
í697 
1735 
1741 
1768 
I8J8 
1928 
^35 
-1942 
1962 
2969 
1976 

100 
100 
100 
IOO 
lOO 
IOO 
IOO 
lOO 
fOO 
lOO 
lOO 
lOO 
jOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
JOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
lOO 
100 
lOO 
lOO 

1000 
200 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

^ o i m i l 

2040 
2050 
2090 
2í3S 
2146 
ai47 
2163 
2182 
2198 
2295 
2297 
2303 
2312 
2333 
2379 
^382 

200 
loo 
IOO 
100 
100 
loo 
loo 
IOO 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
100 
2Qo 
IOO 

3019 
3064 
3066 
3068 
3091 
3094 
3IOS 
3147 
3177 
3233 
3235 
3241 
3263 
3291 
3336 
3345 
3346 
3360 
3389 
34'9 
3426 
3452 
3483 
3497 
35o5 
35«8 
3523 
3533 
3544 
?556 
3559 
3598 
3729 
3782 
3880 

3949 
3986 

l o o 
100 
100 
10c 
10T 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
I0Ü 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
ICO 
IOO 
l o o 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
200 
100 
IOO 
IOO 

Cuaíro mi l . 

4030 
4049 
4064 
4074 
4135 
4224 
4235 
4254 
4269 
4297 
4329 
4336 
4367 
4371 
4376 
438o 
4386 
4388 
4392 
4450 
4454 
4461 
4519 
4534 
4563 
4603 
4700 
4719 
4748 
4864 
4895 
4904 
4911 
4946 
4974 

100 
10 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
loo 
100 
100 
IOO 
100 
l o o 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
l o o 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
100 

5007 
5081 
5112 
5 05 
5232 
5237 
5293 
5303 
5387 
5398 
5407 
5412 
5514 
5545 
S619 
5630 
5651 
5698 
5 7 " 
5728 
574o 
5754 
5779 
5787 
579° 
5798 
5827 
5837 
5876 
5878 

5992 
5999 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
10 J 
100 
00 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 

N.s prs. P.s 

7734 
7762 
7797 
7807 
78.'8 
783' 
7838 
7844 
7850 
7870 
7884 
7894 
7895 
7899 
7901 
7973 
7978 
798o 

100 
IOO 
100 
100 
100 
IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
200 

Ocko mü. 

Seis mil . 

6016 
6052 
6069 
6083 
6142 
6147 
6148 
6iS3 
6156 
6200 
6268 
6282 
6304 
6352 
6402 

8001 
18011 
18041 
i8>53 
8132 
|8i43 
¡8154 
8177 
8.79 
8205 
8215 
8322 
8350 
8367 
838S 
8401 
8442 
8454 
8455 
8456 
8470 
8472 

1 

8653 
8555 
8707 
8744 
8761 
8786 

8828 

6419 
6532 
6564 
6605 
6617 
6657 
6702 
6706 
6749 
Ó798 

6S48 
6856 
6943 
6959 
6966 
Ó997 

100 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
l o g 
l o o 
100 
100 8854 
l o o 8891 
100 8902 
100 8933 
100 8959 
10018983 
IOO { 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

IOO 
l o o 
IOO 
loo 
IOO 
IO-J 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
too 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

N.s prs P.s 

9595 
9631 
9639 
9656 
9680 
9722 
9?68 
9782 
9807 
9837 
9845 
9865 

100 
IOO 
100 
100 

N s prs. P s 

9910 
9924 
9968 
9971 

12048 
12050 
12073 
12080 

IOO 12099 
IOO 
2cn 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l o o 
100 
100 
100 

Diez mi l 

Siete mi l ' 

7011 
7020 
7050 
7081 
7120 
7149 
7155 
7162 
7172 
7188 
7208 
7246 
7263 
7286 
7296 
7336 
7396 
7399 
7508 
7513 
'547 
7613 
7626 
7661 
7667 
7673 
7694 
7718 

Nueve mi l 

9040 
9049 
9051 (a) 400 
9052 5000 
9^53 (») 4oo 
9056 
9064 
9071 
9093 
9129 
9165 
9182 
9211 
9222 
9268 
9287 
9294 
9297 
9336 
9337 
9339 
9378 
9388 

10004 
10078 
10083 
10100 

10221 
10315 
I0343 
10364 
10384 
10411 
10425 
10485 
10487 
10503 
10522 

10586 
10660 
10667 
10681 
10701 
10702 
10726 
10734 
ÍO/SS 
10767 
10773 
10785 
10806 
10S07 
10814 
10815 
10S30 
10840 
10858 

100 10880 
200 10889 

I00l10967 
10984 
10991 
10997 
10999 

100 

12124 
12173 
12187 
12193 
12316 

12317 ; 
12318 
12319 
12326 
f2343 
12401 
12409 
12465 
12472 

looj12476 
100 12524 
IOO;I2580 

I258I 
12672 
12747 
I2784 
12792 
I28o6 
I2809 
I286l 
12896 
I29O4 
I2906 
12924 
I2936 
12943 

IOO 
IOO 

IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
10019392 
10 
l o o 
IOO 
100 

9405 
9414 
9423 
9435 

100 9451 
100 9479 
100)9487 
ioo '9507 
100 9530 
100 9576 
100-9579 
100 9589 
100 9591 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
100 
100 
200 
2O0 
IOO 
100 

l o c o 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

IOO 
IOO 
l o o 
100 
100 
IOD 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOT 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

i) 1000 

65 000 
A] 1000 

100 
IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
200 
100 
IOO 
l o o 
100 
IOJ 
l o J 
100 
IOO 
IOO 

N.s p.rs P.s 

Trece mi l 

Once mi l 

n o n 
11013 
11016 
11022 
11050 
11068 
11115 
11136 
II1 4 0 
11199 
11237 
11247 
i i 3 H 
U S 2 8 
11362 
11376 
11430 
11494 
11509 
11581 
11628 
11642 
11689 
11718 
11742 
11749 
II773 
11851 
11918 
I I 9 4 5 
11978 

100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
10 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IGO 

13009 
13033 
13051 
13103 
u^s 
13160 
13188 
13275 
13307 
13313 
13316 
13327 
13351 
13359 
13390 
I3J98 
13466 
13510 
^ S ^ 
13536 
I357I 
13577 
13585 
13649 
13673 
13696 
13743 
13800 
13834 
13849 
13862 
13948 
13956 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

Catorce mil 

Doce mi l 

12029 10 

14030 
14058 
14098 
14118 
I4I33 
1418S 
14205 
14208 
14214 
14297 
14320 
14404 
14470 
14484 
14523 
14S80 
14603 
14622 
14667 
14683 
14694 
14721 
14733 

14797 
14798 
^853 
14863 
14877 
14899 
14917 
14969 
15996 

200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 

Quince mil . 

^003 
15020 
15104 
15136 
15168 
15262 
«5295 
15337 
15346 
'5353 
1545o 
15478 
15505 
I5S26 
i553i 
'5537 
'5538 
IS553 
i576i 
15801 
15806 
15856 
15873 
15903 
15919 
15987 

100 
IOO 
IOO 
100 
i c o 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
lo--
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

íí .s pr.e p.s 

£>iez y seis 
mil . 

1604,2 
16051 
16073 
16091 
16094 
16115 
1612 ( 
16130 
16145 
16171 
16190 
16192 
16263 
16269 
16311 
16317 
16340 

16352 
16392 
16396 
16400 
16446 
16476 
16536 
16546 
'6559 
16598 
16616 
16618 
16628 
16666 
16697 
16718 
16723 
16744 
16799 
16893 
16906 
16912 
16963 

100 
IOO 

1000 
loo 
IOO 
IOO 
ICO 
100 
IOO 
100' 
100' 17000 
100 17017 
100 17023 
100 17068 
100 17105 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
2 0 ) 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 
200 
1O0 
IOO 
I©0 
100 
100 
IOO 
100 
10O 
IOO 
IOO 
10© 
100 
100 
10O 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 

17265 
17331 
17335 
'7347 
'735i 
17355 
17428 
17475 
17506 
17509 
17510 
17511 
17519 
17524 
I7Í54 
17565 
17635 
17647 
17683 
17695 
17698 
17712 
17733 
17771 
17792 
17832 
'7835 
17843 
17851 
17871 
17921 
^7949 
'7955 
179S8 
17963 
17984 

N»s pr.s P̂ s 

100 19634 
100 19724 
ioo|i9753 
2co 19794 
100.19799 
100'19832 
100 19882 

1000'19899 
100^9931 
100 19958 

19977 
19992 

IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

1000 
I o 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100; 
l o o 
IOO 
l o o 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
200 
IOO 
IOO 

IOO 
l o o 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IDO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

Veinte mil 

Dies y ocho 
mi l 

18008 
18018 
18040 
18046 
18074 
18087 
18119 
18128 
i8i55 
18157 
18213 
18239 
18259 
• 8314 
18328 
18330 
18370 
18385 
18390 
Í8455 
18519 
18578 
18596 
18622 
18626 
1S675 
* 8 58o 
18687 
18710 
18737 
18749 
18752 
18796 
18842 
18848 
18851 
18872 
18902 
18969 

100 
100 
106 
IOO 
loo 
100 
IOO 
10 
100 
IOO 
loo 
100 
10) 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

20046 
20048 
20054 
20071 
20082 
20129 
20187 
20208 
20212 
20213 
20219 
20244 
202Í7 
20269 
20271 
20345 
20459 
20502 
20525 
20538 
20568 
20575 
20580 
20606 
20644 
20659 
20690 
20704 
20707 
20722 
20754 
20786 
20797 
20806 
20812 
20824 
20832 
20853 
2089^ 
20930 
20936 
20949 

100 20960 
20989 IOO 

IOO 
100 
IOO 
IGO 
100 
100 
IOO 
I )0 
IOO 
IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 

Diez y nueve 
mü 

19030 
Diez y siete 19055 

m i l . 19059 
19060 

100 19067 
100 19116 
100 19124 
100' 19182 
180'19204 

100 17106 (a) 6oo:i9234 
' 17107 S o o o 1 1 ^ 

' ' 1I9269 
17108 (a) 600 I93I8 
17140 100I19361 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

2 I O 0 I 
21063 
21073 
21094 
21103 
21128 

100 2I273 
100 21276 
100 2 I 3 f 

21360 
21374 
21457 
21516 
21550 
21S51 
21562 
21565 
21645 
21651 
21695 
2:740 
21778 
21821 
21851 
21906 
21913 
21917 
21966 
21981 
21992 
21997 

17211 
17227 
17255 

IOO 
IOO 
IOO 

19373 
19520 
19544 

« IOO 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOC 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s p'.s P.s 

22267 
22344 
22373 
22495 
22532 
22544 
22558 
22626 
22662 
22664 
22666 
22679 
22685 
22703 
22767 
22813 
22841 
22884 
22889 
22915 
22916 
22938 
22945 
22956 
22985 

IOO 
IOO 
IOO 
200 

N.s prs P.s 

Veiititres mil 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
lüO 
IOO 
IOO 
IOO 
101 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
ICO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IGO 
IGO|Z339I 
100 234i6 
100 23434 

123448 

ool23494 
122496 

23035 
23038 
23075 
23120 
23124 
23126 
23'63 
123181 
23i99 
23232 
23239 
23245 
23247 
23256 
23258 
2327S 
23304 
23332 
23355 
23379 
23388 

12-5 

100' 
ioo |23478 

24353 
24363 
24400 

244 3 
I00j244i3 
100 24417 
loo 24424 
loo 24482 
IGO 24514 
100124528 
IOO 24537 
100 245 o 

iooo|2457« 
24648 
24692 
24721 
24725 

24733 
24752 
24810 
24829 
2484S 

100 24846 

24892 
24895 
24920 
24941 
24949 
24952 

N^sprs P-s 

loo 
100 
IOO 
loo 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 

100 
l o o 

100 
100 
200 
IOO 

Veintiún mi l 

'23522 
^3528 
2353S 
235S2 
2357o 
23607 
23632 
23633 

2oo¡23548 
I00i23656 
100 23576 
100^3588 

23700 

IOO 

IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
l o o 
IOO 
IOO 
IOO 
200 

-J756 
23760 
23770 
23782 
23844 
23846 
23858 
23906 
23912 
23926 
2395o 
23963 
23969 

100I23980 
100 23997 
IOO 
IOO 
loo 
100 

100 

l o o 
l o o 
l o o 
200 

l o o 

Veínlicínco mii 

100 
100 
100 
IGO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
IOO 
100 
103 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
I O J 

IOO 
100 
IOO 
IOO 
IO ; 
IOO 
IOO 
200 
100 
IOO 
l o o 
100 
100 
100 
200 
100 
l o o 
100 
IOO 
200 
IOO 
200 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
I G i 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
I O j 
IOO 
100 
lOo 
IOO 
lOo 
IOO 
IOO 
IOO 
lOo 
IOO 
IOO 
100 25858 1«) 800 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100,26347 
100 26393 
loo 26398 
100 26441 
100 26493 
100,26512 
ioo '26574 
100126529 
loo 26589 
ioo¡266o5 
100' 
2 ̂ O 
10 > 
IOD 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IGO 
l o o 

25040 
25053 
25061 
25091 
25118 
25'38 
25156 
25197 
2520S 
25224 
25228 
25265 
25278 
25295 
25305 
25309 
25319 
25334 
25362 
25373 
25409 
25419 
25430 
25457 
25502 
25539 
25566 
25568 
25598 
2560S 
25632 
25638 
25713 
25766 
23767 
25797 
25817 
25836 
25843 
25850 

25856 (a) 80 

25857 20 OOO 

26610 
26632 
26637 
26650 
26685 
26704 
26706 
26715 
26726 
26758 
26S0I 
26806 
26821 
26873 
26880 
269 .8 
269 1 3 
26965 
26999 

IOO 
loo 
loo 
100 
100 
loo 
100 
l o o 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
loo 
ZOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
I 30 

N.s pr s P.s Ns. prs Ps. N.s p 

100 30109 
10030113 26197 roo Ir&mtá y ¿KJ 

m i l 
3-¡35 

26207 
26227 
26268 
26281 30MI 
26291 ÍOOr3o222 

100 31225 

Veiniisiete mil . 

Veinticuatro 
mil 

Veintidós mil 

22103 
22135 
22i6r 

24055 
24075 
24081 
24095 
24097 
24100 
24101 
24113 
24120 
24149 

lGO l 2 4 l 6 l 
ioo l24 i75 

25884 
25896 
25954 
25972 
25977 
25999 

Veintiséis mu 100 
100 
10 >| 
130126025 
iooj26o73 
100•26077 
100 26082 
200I26090 

27024 
27062 
27072 
27120 
27124 
27128 
27147 
27166 
27 182 
27194 
27214 

27246 
27279 
27280 
27293 
27304 
27341 
27344 
27382 
27393 
27410 
27427 
27437 
27464 
27495 
27501 
27506 
27536 
27557 
27560 
27S6i 
27624 
27631 
27658 
2773o 
27793 
27796 
27820 
27861 
27875 
27882 
27898 
27931 
27940 
27972 
27982 
27996 
27998 

100 

IOO 
IOO 
IOO 
lOí 

1O0O 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 

28104 
28107 
28164 
28223 
28229 
28257 
28336 
28388 
2S393 
28406 
28408 
28424 
28487 
28503 
28509 
28561 
28618 
28624 
28625 
28628 
28S32 
28651 
28679 
28681 
28741 
28745 
28751 
28755 
28761 
28766 
28770 
287S3 
28792 
28806 
28839 
28877 
28881 
28932 
28953 
28955 
28981 
2 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

100 
100 
IOO 
200 
loó 
100 

IOO 
l o o 
IOO 
100 

26098 
26133 
26164 
26178 

100 
100 
IOO 
IOO 
100 
roo 
IOO 
100 
IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
101 
IOO 
IOO 
10 1 
IOO 
l o o 
too 
IOO 
IOO 
l o o 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
IOO 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 

1000 
IOO 
l o o 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
103 
IOO 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IGO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

VeinU nueve 

Veintiocho mi 

28002 
28073 
28100 

IOO 
100 
IOO 

29017 
29020 
29048 
29057 
29073 
29094 
19105 
29111 
29151 
29208 
29211 
29262 
29315 
29316 
29345 
29368 
29370 
29441 
29451 
29457 
29461 
29530 
29534 
29542 
29547 
29603 
29609 
29629 
29643 
29691 
29750 
29774 
29778 
29785 
29799 
29823 
29894 
29908 
29955 
29970 
•̂ 9975 

30229 
SOS'2 
30345 
30352 
303S9 
3036 E 
30364 
30367 
303S2 
3O39O 
3O40O 
3043' 
30447 
30499 
3052J 
30529 
30537 
30577 
30S88 
30593 
3o5l6 

100I30620 
100130643 

30645 
31663 
30691 
30709 
30717 
307JO 
30734 
30741 
30742 
30778 
30784 
3078J 
39805 
30836 
íoS4S 
308SE 
30894 
30897 
3090S 
30941 
30977 
30990 

loo 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
£00 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Treinta mil. 

30012 
3003S 
30050 
30053 
30071 
30102 

IOO 
EOO 
§ 0 0 
IOO 
IOO 
IOO 

1001 
roo!32oa& 

32039 
3207» 
32074 
32075 
32686 
32101 
32217 
32233 
32235 
32289 
3230a 
323 n 
32342 
32393 
32423 
32473 
32479 
32510 
325»» 
32530 
32544 
3*55» 
32578 
32615 
32616 
32635 
32660 
32685 
3274« 
32758 
32770 

3277» 
3277* 
32805 
32809 
3Í8I4 
32820 
3*839 
32857 
32885 
32896 
32912 
32922 
32931 
32963 
32969 
32994 

xoo 
t o o 
1 0 0 
I O O 
1 0 0 
100 
t o o 
100 
l ü O 

IOO 3 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
1 0 0 
ÍOO 
too 
100 
IOO 
100 
100 
t o o 
l o o 
I O 0 | 
too 
t o o 
IOO 
IOO 
1 0 0 
lO'J 
100 
I O O 
IOO 
I O O 
t o o 
EOO 
ÍOO 
IOO 
% 00' 
ÍOO 
IOO 
t o o 
t o o 
IOO 
t o o 
100 
2 0 3 

•'oc-
Í O O 
IGOí 
I O O 
I O O 
aoo 
100 
100 
I O O 
BOO 
10a 
t o o 
100. 
10» 
100 
t o o 

IOO 
I C O . 
100-

toa 
EOCfe 
loo» 
10» 
I O O 
lOOfc 
a o » 
I O O 
iOO-
SOO* 
10» 
IOO 
£0O< 
10a 
I C O 
EQO 
1 0 a 
I O O 
I O O 
X O » 
I O O 
IOO' 
100 
roe 

Treitía y u t 

mil. 

31004 
31104 
3(106 
31107 
31122 
31201 
31245 
31256 
31296 
3 I 3 2 Í 
31345 
31365 
3'430 
3 H 3 3 
3I46S 
31494 
31509 
31524 
31557 
3IS7I 
31583 
31605 
31646 
3 «674 
31676 
31715 
3 I 7 Í 9 
31736 
31780 
31792 
3'817 
31858 
31883 
31894 
3i924 
3^93? 
3*936 
3 «95» 
3Í975 
31982 

Treinl i y Iresf.-

mt't. 

33oi4 
33o25 
33o34 
33o40 
3127 

33 i3 i 
33i36 

100 
100 
IOO 
too 
100 
too 
100 
IOO 
roo 33i72 
100 33i8S 
too 33204 
100 33211 
iooj3323S 
100 33236 

33409. 
33438 
33 i9S 
335l6 
33534 
33552 
33562 
33568 
33584 
336oa 
33653 
33675 
3368 i 
33722 
33739 
33758 
3376f 
33769 
33793 
33812 
33822 
33841 
3387o 
539!C> 
33956 
33962 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
l o o 
200 
IOO 
IOO 

lOOO 
IOO 
roo 

¡000 

too 
100 

200 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
EOO 
roo 
IOO 

soo, 
XOQR 
t o o 
IOO" 
10» 
toa 
I O O . 
I O O 
10* 
too 
l oar 
loas 
20» 
I O * . 
I Q X 
I i O 
uat 
ioar^ 
too* 
ioo-
I O O 
taat 
I 9 G 
I O O 
lOOt 
2 0 0 
I O O 
IOO., 
ÍOO 
10a 
100 
ZOOt 
I O O 

EOO 
I O O : 
toa 
toe» 
10® 

esta Capital, ios billetes premiados coa 65.000 p e z m * 20.000, 8,000^ o Onrí10181 Han iido 7eEidid08 eG Ia Admioistración de Hacienda pública p ioclpil de 
,'uo y once de 1 000 y ono de lOCO en ía de Pamparga. . A i f , „ 0 r t 

21 rguieote sorteo se verifiesrá el dia 17 de Febrero próximo.—MBDÍ!*, 18 íe Enero de 1893.-A. Domioga^z Alfonso* 



20 de Enero de 1898 Gaceta de Manila.—Núm. 20 
• B 

Edictos 
Don Alfreda Cbicote Juez de i.a instancia por sus itu* 

cióo regiasa-entaria del Juzgado de Distrito de Quiapo 
que de estar en el pleno e ercicio de sus func ones 
yo el infrascrito doy fé. 

FOr ei presente cito llamo y emplazo á los proce* 
irados Raí el Sarmiento natural y vecino del arrabil de 
Quispo casado de 34 2ños de edad de oficio patero 
y Genara bar miento natural y vecina de dicho arrabal 
para que dentro del término de 30 días á contar desde 
Hi pufaJcaeién del presente en la Gaceta ofíca1 com» 
parezcan á este mismo á fin de ser notificado de la 
Keal ejecutoria recaída en la cusa num 5744 seguida 
TS^ntra los mismos por daños con lesiones apercibidos 
que no hacerlo les pararan los perjuicios que en dere-
tfeo hubiere lugar 

Dado en Quiapo, 18 de Enero de 1898 «Alfredo Gh;.-
c t e = ^ c í e mi, Plácido del B .rrio. 

12od A huto Barretto y B'anco Juez de Paz en pro-
piedad d«l Distrito de Binondo. 

Por e presente cito llamo y emplazo ai ausente 
Doroteo Adriano ce 32 años de edad carretonero ca
sado natural de Balmag provincia de Bulacin cuyo úU 
i mo dom ci'io fué en el barrio de Lecheros del arrabal 
de Tóndo y coyo actual paradero se igneri para que 
so ei término de 30 dias contados desde la publicá
is én del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
¿Capital comparezca ea este Juzgado de FÍZ sito en la 
«a'Ie Jólo núm. 28 á fin de ser notificado de una reso* 
luc ón dictada en e juicio verbal de faltas que se si-
gue coalra el mismo sobre daños bsjo apere bim ento 
que de no hacerlo dentro del expresado térm no se e 
dedaiasá rtbede y cen um z á ios llamamientos judi-
^¡ales con los perju cios que en derecho hubiere Jugar 

Dada es el Juzgado de Paz de Binondo á 17 de 
lUiero de i898.=Alberto Barreto=Por mandado de 
su Sría., Kaairio Dmayuga. 

Est virted de ¡o dispuesto por el Sr. D. Ecr que Gar
cía de Lara Juez de i.a instancia de! distrito de B> 
sondo de esta Capital por providencia de esta fecha 
d ciada eo ei incidente de embargo de bienes del chino 
Tan-Siageo procesado en la causa núm 74 del año 
5aado seguida en este juzgado por hurto se cita y llama 
^ dicb» cbino para que en el término de 9 dias com
parezca ea este |u2gado á ios efectos oportunos en el 
mencionado incidente apercibdo que de no hacerlo 
d-atr© del espresado término le pararán los per,u cios 

m̂e en descebo bubiere lugar. 
Manila á 18 de Enero de 1898 =Agapito Olor'z = 

V © B.©, García de Lara. 

Don Jaato Ruis de Luna juez de i.a instanc a de la 
provincia de la Fampanga. 

P. r el presente cito Hamo y emplazo á os tes» 
í gos Feliso Miranda y Vicente Cuizon para que por 

término de 9 dias cootados desde la publicación 
•del presente en a Gaceta oficial de Manila comparezcan 
en este juagado para declarar en 'a causa núm. 406 
por hurto bajo a percibí m ento que de no hacerlo se les 
pararán los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Uado en Ja Villa de Bacolor, 14 de Enero de 
i£98.3r Jmto Ru'z de Luna.= \n!e mí, Gá los Barranda. 

Wm> José Saavedra y Magdalena Juez de 1 a instancia de 
este Distrito de Concepción de "a provincia de Iloiio. 

Par eS presente cto lamo y emp'azo al proces do 
Manuel de la t. ruz n^ural y Vecino de Ba'asan de este 
partido Judicial de 16 efios de edad so tero jornalero 
de estaba y cuerpo regulares cara larga con una ci 
satr z en la parte izquierda boc; pequeña co!or mo* 
reno n a r í E f©guiar pelo cejas y ojos negros é hijo de 
Siíverio ya difunto y de Maria Aguirre para que en 
el té-ro'jao de 50 á n s á contar desde lapubiícacóo 
de este edicto en la Gaceta oficia' de Manila se 
presente es este juzgado á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 173 que contra él 
mismo y otro instruyo por delito de hurto en la 
inteSIgeada que de no verificarlo le pararán ios 
perjuieos ú que en derecho hubiere lugar 

Dado Concepción i 18 de Diciembre de 189?. 
»=José Saavedra»~For mandado de su Sría., Ecrique 
Diaz fSoMes. 

Don AOIOBIO Sanz Conde Juez de f.a instancia de 
este parado judicial de Nueva Ec j •. 

Po? el presente cito lamo y emplazo al procesado 
ausente Bomfecto Agui'ar vecino de esta Cabecera 
cuyas circíiBstancas personales se ingnoran para que 
por el término de 30 dias a contar desde la púb'i» 
cacióo del presente edeto en la Gaceta oficial de 
Man la se presente ea este juzgado á contestar I03 
iargo que contri el memo resultan en la causa 

ü^a, , «M 9$ por estafa que de hacer.'o as) le 

oiré y adminstraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles como militares y á loa agentes 
de la policía jud'cial para que se sirvan practicar 
actvas diligencias en busca de dicho procesado y 
habido que sea me lo remitirán á este juzgado 
con las seguridades debidas. 

San Isidro, 12 de Enero de 1898 Antonio Sanz. 
—tor man ado de su S ía , Antonio JuncadilU. 

Don Floreatno Sacristán y Pascual Juez de i.a instan* 
cía en propiedad de la provincia de Mindoro. 

Por la presente requisitoria oto llamo y emplazo 
al procesado ausente Vicente Santa'no indio casado 
de 36 años de edad natural del arrabal de Binondo 
provincia de Maní a y Alcaide 2.0 que ha sido de 
la cárcel pública de esta provincia para que en el 
término de 30 días contados desde la publicac ón de 
este ed eto en la G ceta oficial de Manila comparezca 
ante este juzgado ó ea la cárce pública de la 
misma para responder de los cargos que contra él 
mismo y otro resulta en la causa núm 1096 que 
instruyo por infiielídad en la custodia de p esos 
bajo apercibimiento de que en otro CHSO le para 
ran ios perjuicios que en de-echo hubiere lugar. 

Al propio t etr po ruego y encargo i todas |»s au
toridades tanto civiles como m litares se sirva proceder 
la aprehens ón y remisión á este juzgado con la debida 
seguridad de d'cho procsado. 

Dado en Ca'apan á 11 de Enero de i898.=Floren-
tino Sacristán.—Por mandado de su Sría , Juan Liebres. 

Por la presente requisitoria cito Hamo y emp'azo á 
Franc sco Acosta indio casado de 38 años de edad 
natu'al de Balayan provincia de Batangas vecino 
de Sablayan de esta de Mindoro y Doroteo Gayona 
casado de 44 años de edad natural de esta Ca' 
becera vec no de Nanjan para que en el término 
de 30 dias se presenten en este juzgado para de
corar en la causa núm. 1087 que instruyo por infi
delidad en la custodia de presos bajo apercibimiento 
que en otro caso les pararán os perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan á 10 de Fnero de 1898.—Florentino 
Sacristán.-írPor mandado fcde su Sría., Juan Liabres, 

Por la presente requisitoria cito y llamo á los tes
tigos ausentes Lino Mi tra y Juian Rosalez cuyas 
circunstancias personales se gnoran para que por el 
término ds 9 dita á partir desde la rubicaciói del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Mani'a se 
presenten en este juzgado á dec'arar en la causa 
núm 1377 seguida en este juzgado contra Reberto 
MrIabanan y otros por hurto apercibidos de que de 
no hacerlo les pararan los perjuieos que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Calapan. á 13 de Enero de 1898—Flo
rentino Sacristán,—Por mandado de su Sría., Juan 
Liab e?. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1 a ins 
tanda de este partido de Camarines Sur en la 
causa núm. 114 del año 1896 por quebrantamiento 
de incomunicación se c ta llama y emp'sza al testigo 
ausente Antonio Estrella cuadrillero que fué de esta 
Ciudad para que ea el térm no de 9 dias contades 
desde la publicación del presente edicto comparezca 
en este juzgado á dec'arar en la a endonada causa. 

Dado en Nueva Caceres á 12 de Enero de 1898. 
—Jacobo Rubio. 

Don Lu s B r.ran de L's y Espona Gobernador P. M. y 
en funciones de Juez de i.a instancia de esta pro
vincia de Catandu&nes. 

Por el presente se cita llama y emplaza al pro 
cesado ausente Teodoro Magtagnob indio soltero de 
21 i ños de edad jornalero sin instrucción de esta* 
tura regu'ar cuerpo robusto co or moreno pe'o largo y 
medio rizado tiene dos lunares uno en el antelabio 
sjper or y otra en la barba lado derecho á fin de 
que en el término de 30 dias contados desde la pu-
b icación de este edicto en !a Gaceta oficial de Ma
ní a comparezca en este juzgado ó en la c'rcel de 
esta Cabecera para responder los cargos que contra 
él resu tan en la c usa núm 2 del año próximo 
pasado que se 'e s gue por lesiones graves que de 
hacer: o así le oiré y administraré justicia en caso 
contrario seguiré sustanciando la causa en su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Virac á 8 de Enero de iSgS.^Luis Ber
trán.—Ante mí, Potenciano Vergara. 

Por el presente se cita llama y emplasa al procesado 
ausente Pedro Tabora conocido por de la Cruz 

cuyes circunstancias personales y señas particulares ^ 
ignoran k fin de que en el término de 30 dias desej. 
la pub'icación de este ed cto en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca ante este juzgado ó en 
cárceles de esta provincia para contestar de l03 
cargos que contra él resulta en la causa núm. { 
del año próximo pasado por hu to que de hacerlo 
así le o-ré y administraré justicia y en caso contrajo 
seguiré sustanciando la causa en su ausencia y re, 
beldía parándo'e ios perju cios que en derecho hubierJ 
lugar. 

Dado en Virac á 8 de Enero de 1898 =Luis BercraoJ 
« A n t e mí, Potenciano Vergara. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a instan. 
cia de este partido de Lipa 
Por el p esente cito llamo y emplazo a1 p-oce. 

sado ausente Narciso Cuarto natural y vecino dfc 
Ibaan para que por e' térm no de 30 dias contadot; 
desde la publicación de este edicto en a Gaceta oficial 
de Manila se presenten en este juzgado ó en li 
cárcel púb ica de esta Cabecera á responder de Us 
resultas de la causa núm. 72 que 'n truyo contra 
él mismo y otros por robo en cuadrilla apercibida 
de que en otro caso se le declarará rebede y com 
tumaz á los I am;mien os judiciales parándole adem s 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Lipa á 14 de Enero de 1898=^^0^0. 
Tru illo.^'or mandado de su Sría., Matías Raymundo. 

Don Fernando Martin y P é . M 2.0 Teniente de la 5 a come, 
pafiía del Bata !ón C^zadorez Expedicionario núm. 8 Coman, 
dame del destacacoento de Victoria y juez instructor. 
Hago saber: que en la causa qua instruyo contra el so'.» 

dado irolantario de l a compafiía de volantarios de Uoilo Pedio, 
Bibén N cuyas stfias personales son de estatura 1 metro 615, 
milímetros grueso bien parecido hijo de Lacio y de N. nac 
tural de Báñate provincia de lloüo de 29 años de edad de 
estado soltero por la faita grave de deseición he acordado día 
ligencia de prisión contra el mismo 7 para que puedo efec<-
tuatse he dispuesto a publicación de l a presente en cuy» 
virtud cito llamo y emplazo al referido Pedro Bibén N. parí, 
que dentro del téfmino de 30 dias contados desde la publi-
C i c l ó n de esta requisitoria en la Gaceta de Manila se presente 
en esta plaza de Victoria de esta provincia de Tarlac bajo, 
apercib miento que de no comparecer en dicho término será de*, 
c arado rebelde. 

Y ea cargo á los autoridades de todos cíales que luego que, 
tengan noticia del paradero del mencionado Pedro B.béi proi 
cedan á constituirlo en prisión y ordenen "Su conducción coa 
custodia á este pneblo de Victoria y á mi disposición. 

Dado en Vicoria á 15 de Enero de 189S.—El secretario,,! 
Juan Sanchf 2.—El juez instructor, Fernandez Martin y Pérea. I 

Don Cirillo Pérez Bretón Capitán de la 3.a línea del 21 Ter
cio de l a Gjjardia civil y juez instructor de la sumaria ins
truida contra Angel Carboiel y otros por robo en cuadrilla 
incendio y heridas perpetndo el 18 de Juiio de 1897 en 
el barrio de San Felipe del pueblo de Moneada de esti 
provincia. 

Por U presen'e llamo cito y emplazo á Angel Carbooel 
fugado de la cárcel pública de esta Oabecsra el día ía* de 
Diciembre del año ú!timo natural de S»a Narciso Z.mbaies ave* 
cindado en Moneada estada casado de 37 años de edad esta* 
tura reguUr cara redonda picado de viruelas color moreno ojos 
negios pelo y cejas negras boca y niria regular y á Lo
renzo Bandulla cuyas teñís se ignoran á los cuales estoy su-
mariando por el deüto arriba citado para que en el preciso 
térmiio de 30 dias contados desde la publ cación de esta re* 
quísltoria en la Gaceta oñeial de Manila comparezcan en la cas» 
cuartel de la Guardia civil de esta Cabecera á mi dispos'ción 
para responder á loi cargos que le resultan en la referida causa: 
bajo apercibimiento de que si no compareciesen serán declarado» 
rebe'des siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. e l Rey (q. D. g.) ex-
ho to y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y de policía jud cial para que practiquen activas dilú 
dencias en busca de los referidos acusados y caso de ser ha* 
b dos los remitan en clase de presos con las seguridades COD-
yententes á esta casa cuartel de la Guardia civil y á mi dispesicóc 
p tes asi lo tengo acordado eo diligencia de este dia. 

Dado en Tarlac á 14 de En ro de 1898 — Ciii o Pérez, 

Don Ciríaco Pérez Bretón Capitán de la 3 a línea del 21 Ter
cio de la Guardia civil y juez instructor de la snmarit 
instruida contra desconocidos por robo en cuadrilla perpetrado 
en el barrio de San José del pueblo de Moneada de estl 
provincia el 21 de Enero del año último. 

Por la presente llamo cito y emplazo á Lorenzo Bandull» 
y Abdón de Guzman cuyas sefist se ignoran como asi mismo 
su naturaleza para que en el léimino de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitotia en la Gaceta oficial 
de Manila comparezcan en la casa cuartel de la Guardia civil 
de esta Cabecera para responder á ios cargos que le resulta» 
en la causa que de órden superior les sigo por el deli'0' 
arriba expresado bajo apercibimiento que si no comparecía ea-
el plazo fijado serán dec'arados rebeldes parándoles el peí-
juicio que haya lagar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. jf.) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare1 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenci»*-
en busca de los referidos acusados y caso de ser habido*, 
los remitan en clase de presos con las seguridades conve* 
nientes á esta casa caartel de la Guardia civil y á mi dispo* 
sición pues así lo tengo acordado en diligencia ds este dia* 

Dado en Tarlac á 14 de Enero de 1898. —Cirilo Pérez. 

IMP. D I AMIGOS D I L P A Í S . — K E A L NÚM. 84. 


